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para el curso escolar 2007/08. Igualmente se requiere por el 
Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 122/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Algeciras.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 12 de noviembre de 2007.- El Subdelegado del Go-
bierno, Rafael España Pelayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 454/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
454/2007, interpuesto por doña Carmen Palacios Lebrón, 
Letrada, en nombre y representación de doña Celia Garrido 
de Paz contra la Orden de 5 de junio de 2007, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 26 de febrero de 2007, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Córdoba, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Córdoba, 
convocado por Resolución de 20 de enero de 2006, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 818/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Siete de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 818/2007, interpuesto por doña Ángela Calvento Gavilán 
contra la Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos correspondientes al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo 
en las categorías profesionales del Grupo V, mediante el con-
curso libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Siete, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el «VII Curso de Especialización en Derecho 
Público Local» CEM0801H.10110, a celebrar en Grana-
da, en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de 
julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «VII Curso de Especialización en Derecho Público Local» 
CEM0801H.10110, organizado por el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración: Este 
Curso, que se enmarca dentro del Programa de Formación 
para Cuadros Superiores, engloba seis módulos:

- Módulo I: El Gobierno Local: Régimen jurídico y organiza-
ción CEM0801-1.10173 (14 y 15 de febrero de 2008).

- Módulo II: Procedimiento administrativo local CEM0801-
2.10174 (25 y 26 de marzo de 2008).

- Módulo III: Contratación pública local CEM0801-3.10175 
(24 y 25 de abril de 2008).

- Módulo IV: Servicios públicos y otras actividades de las 
Entidades Locales CEM0801-4.10176 (12 y 13 de mayo de 
2008).
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- Módulo V: Responsabilidad patrimonial y potestad san-
cionadora de las Entidades Locales CEM0801-5.10177 (12 y 
13 de junio de 2008).

- Módulo VI: El patrimonio de las Entidades Locales 
CEM0801-6.10178 (30 de junio y 1 de julio de 2008).

Estos módulos, aun formando parte de una acción forma-
tiva integral, son independientes entre sí y tienen autonomía 
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno solo o en varios de los seis módulos progra-
mados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI, 
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de mañana 
y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades del CEMCI están dirigidas, con carácter general, a 
los cargos electos, directivos y funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal y el resto del perso-
nal al servicio de las entidades que integran la Administración 
Local de Andalucía. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas ac-
tuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo 
hubieran solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos: El curso está dirigido 
a empleados públicos locales de nivel superior con funciones 
directivas, organizativas o de gestión, así como concejales.

Cuarta. Criterios de selección: El número de asistentes 
al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selec-
ción de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes 
criterios: 

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2008), o de 

módulos con los que se complete el curso de Especialización 
en Derecho Público Local (2006).

- Realización del curso completo de Especialización en 
Gestión Pública Local (2007).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago antici-
pado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: El plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el curso o módulos respectivos que 
se convocan se extenderá desde la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta el día 14 de enero de 2008. 

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, 18009, Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los datos personales que se aporten en dichas solicitu-
des se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que 
será el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener 
al interesado informado de las distintas actividades formativas 

solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cance-
lar sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 
18009, Granada, o a la cuenta de correo electrónico forma-
cion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado: 
Los solicitantes deberán abonar, antes de la fecha de finaliza-
ción del plazo de inscripción (14 de enero), la cantidad de 275 
euros por módulo ó 1.500 euros por el curso completo. 

Finalizado el plazo de inscripción, en el caso de que pu-
dieran ser seleccionados solicitantes que no hubieran abonado 
los derechos de matrícula, deberán satisfacerlos en la fecha 
que expresamente señale el CEMCI en la carta de admisión, 
siendo dicho requisito indispensable para que su admisión sea 
firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrí-
cula mediante giro postal o telegráfico, cheque nomina-
tivo, en efectivo o mediante transferencia bancaria a la c.c.
núm. 2031 0009 11 0115952603, siendo en esta última op-
ción imprescindible rellenar el campo del «concepto», especifi-
cando la denominación de la actividad formativa y el nombre, 
apellidos y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferen-
cia, para que ésta se considere firme a efectos de admisión, 
se deberá remitir mediante fax o correo electrónico copia de la 
misma, así como comprobar el interesado que la recepción ha 
sido correcta (teléfono 958 247 217). 

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso, o de cada módulo, en 
su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devolu-
ción del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del primer 
módulo, en caso de renuncia al curso completo, o del módulo 
en el que se haya matriculado. Pasado ese plazo, sólo se pro-
cederá a la devolución del 50% del importe de los derechos. 
Una vez comenzado el curso o módulo, no procederá devolu-
ción alguna. 

Séptima. Puntuación para habilitados estatales: La pun-
tuación otorgada a este curso, de conformidad con la Resolu-
ción del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviem-
bre de 1994), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas) 0,90 puntos
- Por la asistencia al curso con
 aprovechamiento evaluado mediante
 trabajo individualizado (120 horas) 1,50 puntos

Octava. Certificado de asistencia/Diploma de Especiali-
zación: Finalizado el curso, o cada módulo, en su caso, con 
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, los 
participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado acreditativo. Quienes asistan al curso de Especia-
lización en su integridad (seis módulos) obtendrán a la fina-
lización de las actividades un certificado de asistencia por el 
total de horas de presencia activa (96 horas), y, en caso de 
que presenten el trabajo de evaluación, y éste sea conside-
rado apto por la dirección académica del curso, se les expe-
dirá un Diploma de Especialización con aprovechamiento (120 
horas). Quienes asistan a alguno/s de los módulos sin llegar 
a completar el curso obtendrán un certificado de asistencia 
diferente por cada una de las concretas actividades realizadas 
(16 horas), sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento 
ni puntuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Andalu-
cía que reúna los requisitos para ello se le expedirá:

- Certificado de asistencia (96 horas).
- Certificado de aprovechamiento evaluado mediante tra-

bajo individualizado (96 horas).
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El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Novena. Diploma de Experto y Máster: De acuerdo con 
el Plan de Formación del CEMCI para el año 2008, la reali-
zación del presente Curso de Especialización y la obtención 
del correspondiente diploma de aprovechamiento será com-
putable para la posterior obtención del Diploma de Experto 
en Derecho y Gestión Pública Local y del Máster en Dirección 
y Gestión Pública Local, para lo que será imprescindible que 
el alumno acredite estar en posesión de la titulación de Diplo-
mado o Licenciado Universitario, respectivamente, y, además, 
que se cumplan el resto de requisitos contemplados por dicho 
centro para la obtención de dichas titulaciones.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Director, Joaquín 
Castillo Sempere.

ANEXO I

«VII CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PÚBLICO 
LOCAL»

I. Contenido:

- Módulo I: El gobierno local: Régimen jurídico y organiza-
ción (14 y 15 de febrero de 2008).

- Módulo II: Procedimiento administrativo local (25 y 26 
de marzo de 2008).

- Módulo III: Contratación pública local (24 y 25 de abril 
de 2008).

- Módulo IV: Servicios públicos y otras actividades de las 
Entidades Locales (12 y 13 de mayo de 2008).

- Módulo V: Responsabilidad patrimonial y potestad 
sancionadora de las Entidades Locales (12 y 13 de junio de 
2008)

- Módulo VI: El patrimonio de las Entidades Locales (30 
de junio y 1 de julio de 2008).

II. Objetivos:

- Profundizar en el conocimiento de las principales institu-
ciones del régimen jurídico local.

- Conocer y analizar las novedades normativas con rela-
ción a cada uno de los aspectos del régimen jurídico local que 
se tratan en los distintos módulos que integran el curso.

- Debatir sobre la aplicación práctica del derecho local vi-
gente por parte de los Gobiernos Locales.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias 
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones 
en torno a los contenidos de cada uno de los módulos, desta-
cando así, como objetivo clave del Curso, la perspectiva prác-
tica de cada uno de los contenidos que se abordan. 
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"VII CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PÚBLICO LOCAL" 
Granada, febrero a julio de 2008 

Apellidos y nombre:          NIF : 

Dirección para notificaciones:                                                                                         Indicar si es: PARTICULAR      TRABAJO  

Población:                        C.P.:                      Provincia:

Teléfono de trabajo:    Teléfono particular                  Móvil                         Fax:   E-mail:

Corporación:             CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral  Interino  Otros 

Puesto de trabajo que desempeña:                                               Grupo:  A  B    

¿Es o ha sido funcionario con habilitación de carácter estatal?  

Módulos en que se matricula:

MÓDULO I: EL GOBIERNO LOCAL: RÉGIMEN JURÍDICO Y ORGANIZACIÓN (14 Y 15 DE FEBRERO) 

MÓDULO II: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LOCAL     (25 Y 26 DE MARZO) 

MÓDULO III: CONTRATACIÓN PÚBLICA LOCAL   (24 Y 25 DE ABRIL) 

MÓDULO IV: SERVICIOS PÚBLICOS Y OTRAS ACTIVIDADES DE LAS EE.LL. (12 Y 13 DE MAYO) 

MÓDULO V: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y POTESTAD SANCIONADORA DE LAS EE.LL. (12 Y 13 DE JUNIO) 

MÓDULO VI: EL PATRIMONIO DE LAS EE.LL. (30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO) 

CURSO COMPLETO 
* EN CASO DE NO SOLICITAR CURSO COMPLETO, INDIQUE SI ES PARA COMPLETAR LA EDICIÓN DE 2006 (SI/NO)..................
* ¿REALIZÓ EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA LOCAL 2007? (SI/NO)......................
* SI EN 2004 REALIZÓ EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PÚBLICO LOCAL, PERO NO HIZO EL  TRABAJO FINAL DE 
EVALUACIÓN, ¿DESEA REALIZARLO EN ESTA CONVOCATORIA? (SI/NO)………. 

Derechos de inscripción: 275 Euros (cada módulo)    1500 Euros (curso completo) 
Forma de Pago: 

En metálico en el CEMCI 

Giro Postal nº:                    Fecha: 

Cheque nominativo nº:                         Fecha: 

Transferencia Bancaria (en la forma prevista en la Base 6ª de la presente convocatoria). 
 Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, mediante la 
presente solicitud, se aportan. 
 En ................................. a .......... de ................................. de 200… 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada (Rogamos cumplimenten, en 
mayúscula, todos los datos). 


